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ANEXO

PREGUNTAS A LA COMISIÓN

Pregunta nº 99 formulada por Josu Ortuondo Larrea (H-0621/03) 

 Asunto: Comunicación asignación posibilidades pesca

Los artículos 20.3 y 20.5 del Reglamento (CE) 2371/2002 565 , del Consejo, sobre la conservación y la explotación sostenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pesquera común, exigen la “comunicación” pertinente del Reino de España sobre el método de asignación, entre buques que enarbolen su pabellón, de las posibilidades de pesca que le han sido asignadas de conformidad con la legislación comunitaria.

En respuesta a mi anterior pregunta P-2656/03 la Comisión me contesta que “hasta el momento, España no ha informado a la Comisión del método de asignación seleccionado para las posibilidades de pesca que le han sido asignadas”.

¿Qué piensa hacer la Comisión ante la falta de cumplimiento por parte del gobierno del Reino de España de las obligaciones señaladas en los artículos 20.3 y 20.5 del Reglamento (CE) 2371/2002, del Consejo, sobre la conservación y la explotación sostenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pesquera común?

 Respuesta

(FR) La Comisión recuerda, en primer lugar, que, tal y como señaló en su respuesta de 8 de octubre de 2003 a la pregunta escrita del señor diputado, España había notificado a la Comisión, el 18 de marzo de 2003, la transferencia de 9 000 toneladas de anchoas a Francia. En consecuencia, contrariamente a lo que señala el señor diputado en la presente pregunta oral, España sí ha cumplido su obligación de notificar a la Comisión los intercambios de posibilidades de pesca efectuados, obligación que figura en el apartado 5 del artículo 20 del Reglamento (CE) n° 2371/2002 del Consejo sobre la conservación y la explotación sostenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pesquera común

En cambio, también es cierto que España no ha comunicado a la Comisión el método de asignación que ha aplicado para la atribución de las posibilidades de pesca que le han sido asignadas, contrariamente a lo exigido en el apartado 3 del mismo artículo 20 del Reglamento (CE) n° 2371/2002. La Comisión tiene la intención de enviar un recordatorio a España, así como a otros Estados miembros que tampoco han facilitado estas informaciones.

***
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